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de Telégrafos que se mencionan.— 
Pág. 2867. 

©/•rfe/i.-Aclarando el destino del car-
tero separado definitivamente del 
servicio, ü Manuel Domínguez.— 
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Cruz Laureada de San Fernando a 

favor del Teniente de Infantería, fa-
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gina 2873. 

HabUUaclonet 

Orden.—Habilitando para ejercer «ll 

empleo de Capitán al Teniente I 
Complemento de Infantería D. j J 

vier Ezcurra Manterola.-Pág.s 

Anuncios oflclalea 
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bloB dp compra de monedas. 

ADMIII'ISTHACIOII DE JUSTIOH 

Edictos y, requisitorias. 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

Ordenes 

Excmo, Sr.; En virtud délas 
fatultádes atribuidas a estii Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedád Anónima «G. y A. Fi-
gueroa», domfciliada en Madrid 
y accidentalmente en San Sebas-
tián, he acordado conceder a esa 
entidad los beneilclos estableci-
dos en el artículo primero del 
expresado r>«ereto. 

Dios guarde a V. E, muchos 
afíoi. Burgos 13 de agosto de 

1937. Segundo Año Triunfal.= 
Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presiderjte de la Comisión 
de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
de! Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
ei informe dé esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Suciedad Anónima «Ajuria», do-
miciliada en Vitoria, he acordado 
conceder a esa entidad los be-
neficios establecidos en el ar-
tículo primero del expresado De-
creto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
ailos, Bmgos 13 de agosto de , 
19.17 Segundo Año Triunfal.== 
Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Minas de 
Figaredo», domiciliada en Ovie-
do y accidentalmente en Lugo, 
he acordado conceder a esa en-
tidad los beneficios establecidos 
en el artículo primero del expre-
sado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 13 de agosto de 
19,-^7.=Segundo Año Triunfal. 
=Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo seg;undo 
del Decreto número 220, de . 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Electrolux>, 
domiciliada en Madrid y acciden-
talmente en León, he acordado 
conceder a esa entidad los «bene-
ficios establecidos en el artículo 
primero del expresado Decreto. 

Dios guarde a V, E. muchos 
aflos. Bu r ^s la de agosto de 
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1937. Segundo Año Triunfal,«j 
Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 1 
de Hacienda. 

» Excmo. Sr.: En virtud de L 
facultades atribuidas a esta Pre-j 
sidencia por el artículo segundoj 
del Decreto número 220, del?! 
de febrero último, y aceptando I 
el informe de esa Comisión, quíf 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Compañía Mércantil «Defensa 
Anti-Gas, S. A.>, domiciliada en 
Mndrid y accidentalmente en| 
Segovia, he acordado conce-
der a esa entidad los beneficios] 
establecidos en el artículo pri-
mero del expresado Decreto. 

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Burgos 13 de agosto de 
1937.==Segundo Año Triunfal, 
=Franciscn Q. Jordana, 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el articulo segundo 
dei Decreto núm. 220, de 17 de 
febrero último, y aceptando e! 
informe de esa Comisión, que no 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad «Hidroeléctrica Ar-
quiaga», con domicilio en ViHaf" 
cayo (Burgos), esta Presidencia 
acuerda denegar los beneficios 
establecidos en ei artículo pr-
mero del expresado Decreto a la 
mencionada entidad. 

Dios guarde a V. E. tiif lio 

años. Burgos 13 «S»'" 



1937. = Segundo Aflo Triunfal. 
«^Francisco O. Jordán^ 
Sr. Presidente de la,Comisión 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: A propuesta de 
la Inspección de primera ense-
ñanza, ei Rectorado de Santiago 
declaró incursó en el art. 171 de 
la ley de Instrucción PQbiica de 
1857 a D. Antonio Rodríguez 
Vázquez, Maestro propietario 
de la Escuela Nacional de Pája-
ra Saviñao (Lugo), y habiéndo-
se cumplido los requisitos y 
transcurrido el plazo que deter-
mina el art. 159 del Estatuto ge-
neral del Magisterio sin que el 
Interesado se haya reintegrado 
a su puesto ni solicitado su re-
habii tación, 

A propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, vengo 
en declarar separado definitiva-
mente de la enseñanza oficial a 
D. Antonio Rodríguez Vázquez, 
iVIaestro propietario de la Escue-
la de Pájara Saviñao (Lugo), el 
cual será baja en el Escalafón 
del Magisterio. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 31 de julio de 
1937.=Segundo Año Triunfal.= 
Francisco ü . Jordana. 
Sr, Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: En la relación de 
personal rural de Correos, sepa-
rados definitivamente de sus 
cargos, que se publicó en el 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO nú-

mero 273 del 20 de julio pa-
sado, aparece por error don 
Manuel Domínguez Ruberte, con 
destino en Magallón, cargo que 
no ha desempeñado, siendo el 
de cartero de Botorrita el desti-
no verdadero que desempeñaba. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de agosto de 
1937.='Segundo Año Triunfal.=-
Francisco Q, Jcrdana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni-
caciones. 

G o b i e r n o G e n e r a l 

O r d e n e s 

Excmo. Sr.: Vistos los expe-
dientes instruidos por orden del 
Sr. jefe del Centro de Telégra-
fos de Palma de Mallorca para 
depurar la actuación de losr fun-
cionarios del Cuerpo de Telé-
grafos D. Miguel Aleñar y Ri-
jas, Jefe del Negociado de ter-
cera clase y el Repartidor don 
Florentino Macián Olives, ei 
Decreto 108 de la Junta de De-
fensa Nacional y el Decreto-Ley 
de 5 de diciembre último, esta 
Presidencia ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta de 
V. E,, la separación definitiva 
del servicio de los citados fun-
cionarios quienes causarán baja 
en el Escalafón respectivo. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal.— 
Prancisco Q. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión de 

Obras Públicas y Comunica-
ciones, 

Habiéndose padecido error en 
la fecha de la Orden inserta en 
este periódico oficial correspon-
diente ai d(a 7 último sobre nom-
bramiento de Secretario de la 
la Audiencia de Bilbao, se repro-
duce a continuación debidamen-
te rectificada. 

'«Excmo. Sr.: Se nombra con 
carácter interino, Secretarlo de 
la Audiencia Provincial de Bil-
bao a D. Francisco Javier Tor-
nos y Laffitte, Vicesecretario de 
Gobierno del Tribunal Supremo 
de Justicia, cuyo funcionarlo de-
berá posesionarse de su destino 
en el plazo de quince días. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal. = Fran-
cisco Q. Jordana». 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

Por cumplir la edad reglamen-
taria el día 15 del actual para el 
cese en el Cuerpo de Seguridad, 
el guardia D. José Pérez Olmo, 
he resuelto declararlo jubilado 
en dicha fecha, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 93 
del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado de 22 de octubre de 
193Q. 

Valladolld 11 de agosto de 
1937.=El Gobernador General, 
Luis Valdés. 

De conformidad con lo pro-
puesto por el Excmo. Sr. Inspec-
tor General de la Guardia civil, 
he acordado que el Coronel de 
la Guardia civ 1 D. Antonio Al-
varez-Ossorlo Barrlentos, pase 
a mandar el 16 Tercio, compues-
to por las Comandancias de Má-
laga y Cádiz, con residencia en 
la primera de dichas Capitales. 

Valladolld 10 de agosto 1937. 
= E l Gobernador General, Luis 
Valdés. 

Excmo. Sr.: Por encontrarse 
en la zoda roja el Arquitecto 
Escolar de la provincia de Palen-
cla, y siendo necesario para el 
normal desarrollo de tramitación 
de expedientes de peticiones y 
obras en ejecución, , 

A propuesta de la Comisión 
de Cultnra y Enseñanza, nombro 
con carácter provisional para di-
cho cargo al Arquitecto D. An-
tonio Font de Bedoya. 

Dios guarde a V. E- muchos 
años. Burgos 31 de julio de 1937, 
=Segundo Año Triunfal.^Fran-
cisco G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

De conformidad con lo pro-
puesto por el Excmo. Sr. Ins-
pector General de la Guardia ci-
vil y por exigirlo la convenien-
cia del servicio, 'he dispuesto 
que los Oficiales del Instituto de 
la Guardia civil que a continua-
ción se expresan pasen a prestar 
sus servicios a las Comandan-
cias que se indicaii: 

Teniente, D. Francisco Aznar 
Iriarte, de la Comandancia de 
Zaragoza, a la de Vizcaya. 

Teniente, D. Eduardo Maru-
be Sorian.o, de la Comandancia 
de Valladolld, a la de Oviedo. 

Alférez, D. Gabriel López Qó-
mez, de la Comandancia de Ba-. 
da oz, a la de Granada. 

ídem, D. Fortunato García 
Sanz, de la Comandancia de; 
BurgoSj a la de Soria, 

Idem, D. Francisco Herrero^ 
Santiago, de la Comandancia de] 
Vizcaya, a la de León. 

Valladolld 12 de agosto del 
1937.=E1 Gobernador GeneraiJ 
Luis Valdés. 
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Excmo. Sr.: Por Orden de es-
ta fecha se ha verificado el pro-
rrateo que previene el artículo 46 
del Reglamento de 23 dé agosto 
de 1924, en el expediente de 
pensión a favor de D.® Micaela 
Muñoz González, viuda del Se-
cretario que fué del Ayuntamien-
to de La Vellés (Salamanca), don 
Manuel Marcos del Rey. El suel-
do regulador ha sido el de 4.000 
pesetas, contando el causante 
más de cuarenta años de .servi-
cios por lo que: el Ayuntamien-
to de Palacios Rubios abonará 
mensualmente 7 pesetas, y el de 
La Vellés 76'35 pesetas, ambos 
de esa provincia, quedando és-
ta última Corporación encargada 
de recaudar de la anterior la can-
tidad asignada y -entregar a la 
viuda las 83'35 pesetas, a que 
asciende la dozava parte de las 
LOOO. pesetas concedidas, como 
pensión anual. 

Valladolid 13 de agosto de 
1937.= El Gobernador General, 
Luis Valdés. 

Sr. Gobernador civil de Sala-
manca. 

1937 = El Gobernador General, 
Luis Valdés. 

Sr. Gobernador civil de Sala-
manca. 

Excmo. Sr.: Por Orden de es-
ta fecha se ha verificado el pro-
rrateo que previene el artículo 
46 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, en el expediente 
de K'nsión a-favor de D.® María 
de as Nieves Sánchez Cilleros, 
y de sus hijos, viuda y huérfa-
nos, respectivamente del Secre-
tario que fué del Ayuntamiento 

I 'de S(;pulcro-Hi!ario, D. Tristán 
Castaño Martín. El sueldo regu 
lador ha sido el, de 4.500 pese-
tas, contando el causante más 
de 20 años de servicios, por lo 
que: el Ayuntamiento de Berro-
cal de Huebra, abonará mensual-
mente, 0'60 pesetas; el de Ro-
bliza de Cojos 2'95; y el de Se^ 
pulcro-Hiiario 90'20 pesetas; to-
dos de la provincia de Salaman-
ca, quedando esta última Corpo-
ración encargada de recaudar 
de las restantes, la cantidad asig-
nada a cada una de ellas y en-
tregar a la viuda e hijos las 9375 
pesetas a que asciende la doza-
va parte de la pensión anual de 
1.125 pesetas concedidas. 

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Valladolid 13 de agosto de 

O r d e n e s 

Ascensos 

Por haber terminado con apro-
vechamiento el curso para Sar-
gentos provisionales de la Es-
cuela M litar de Tafalla, se pro-
mueve al empleo de Sargentos 
provisionales a los Alumnos de 
dicha Escuela que a continuación 
se relacionan y propuestos a es-
te fin por el Excmo. Sr. General 
Jefe de Movilización, Instruc-
ción y Recuperación, pasando 
destinados a disposición del Ex-
celentísimo Sr. General Jefe de 
las Fuerzas Militares de Marrue-
cos, para seguir de Subinstruc-
tores en la Escuela Militar.de 
Riffien: 

D. Silvano Sanz de Galdeano. 
Juan García Molina. 
Serafín Durán. 
Antonio Zubianse Martín. 

Bnrgos 11 de agosto de 1037. 
Segundo año Triunfal.=EI Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de la Orden de S. E. 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales de 20 de marzo últi-
,mo, se asciende al empleo inme-
diato, en propuesta extraordina-
ria de ascensos por antigíiedad, 
disfrutando en su nuevo empleo 
la de dicha fecha, al Teniente de 
Artillería D.José Meaurio Ayar-
za, de la Agrupación de Artille-
ría de Ceuta. 

Burgos 11 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por rosolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
inmediato, con carácter provi-
sloti«l, a los Cabos de Intenden-

da del 7.» Grupo de Tropas, q̂e 
a continuación se relacionan; 
Marcelino Guerra Iglesias. 
Gabino Gómez Gutiérrez. 
Mauro González Valdivieiso 
Justo González González. 
Ramón Rodríguez Bermejo 
Angel González Alonso. 
Julio Hernández Callejo. 
Tomás del Castillo López. 

Burgos 11 de agosto de 1937 
= Segundo Año Triunfal. = EÍ 
General Secretario, Germán Qll 
Yuste. 

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales de 10 de 
diciembre de 1936 (B. O. nume-
ro 53), se concede el"empleo in-
mediato, en propuesta extraordi-
naria de ascensos por antigüe-
dad, a los Oficiales del Cuerpo 
de Sanidad Militar que a conti-
nuación se relacionan; 

Capitán Médico, D. Federico 
Arteaga Pastor, a las órdenes 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
7." Cuerpo de Ejército, con la 
antigüedad de 10 de diciembre 
de 1936. 

Teniente 'lidem, D. Timoteo 
Rodríguez Velázquez, del Hos-
pital Militar de Carabanchel, con 
la antigüedad de 16 de diciembre 
de 1936. 

Alférez Idem Alumno, D. Julio 
Ayala Fernández, de Eventuali-
dades del Cuerpo de Ejército de 
Madrid, con la antigüedad de 18 
de noviembre de 1936. 

Otro Idem id., D.Juan Gómez 
López, de a las órdenes del Ex-
celentísimo Sr. General Jefe del 
8." Cuerpo de Ejército, con la 
Ídem de Ídem. 

Burgos 11 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

La Orden de 13 de julio últi-
mo (B. O. núm. 269), p o r la que 
se promueve al empleo de Sar-
gentos provisionales a los Alum-
nos de la Academia de Tafaila 
que en ella se relacionan, se rec-
tifica en el sentido de eliminar 
de dicha relación al Alumno Fe-
lipe Ortega Fernández, que re-
sultó desaprobado en el C ^ . l 
que por error se incluyo en is 
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relación de aprobados remitida 
^ por d i c h a Escuela; y se promue-
ve a d i c h o empleo ai Aiumno 
Fel ipe Arriaga Campeliero, del 
7.» Batallón de Zapadores, que 
por el mismo error dejó de in-
cluirse en la citada relación, des-
tinándole en sustitución de aquél 
a las órdenes del General Jefe 
del Ejército del Norte. 

Burgos 12 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.==El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se promueve al empleo 
de Sargentos provisionales, a los 
Cabos del Regimiento Infantería 
Burgos número 31, que figuran 
en la siguiente relación: 
Aniano Alvarez Alvarez 
Valeriano Delgado Merino 
Eumenio García Cuesta 
Jerónimo Cabezas Rios 
José Matías Alvarez Mallo 
Ricardo Hernández Martín 
Ramón Amigo Martín 
David Suárez Sabio 
Ramón González Gutiérrez 
Rufino Carreras Velásco 
Miguel Herrero Martín 
Nemesio Fernández Burón 
Gabriel González Otero 
Honorino Casado Berdejo 
Rufino Rodríguez Rodríguez 
Beiarmino Tomás Acebal 
Secundino González Garda 
Emelerio Diez Robla 
Isidro Cano Valencia 
Honorato Fernández Blanco 
Celestino López del Río 
Celedonio Bayo Pérez 
Bonifacio Brugos Miranda 
Lucinio Gutiérrez Morán 
Severino Quintanilla Castellanos 
Pedro Pérez Fernández 
Balbino Lamas Morán 
Augusto Miguel Diaz 
José Gutiérrez Suárez 
Santiago Luna Ibáñez 
Eugenio Franco Fernández 
Juan Velasco Garda 
Aniano González Diaz 
Teófilo Bravo Vallejo 
Lorenzo Campos Llugueros 
Antonio Sastre Cañueto 
Teófilo Martínez del Campillo 
Martiníano Moro Clemente 
Urbano Fernández Suárez 
Segismundo Casado Casado 
Pedro Suárez Martin 

Manuel Rodríguez Rodríguez 
Abundio Rey Mateo 
Victoriano Garda Martínez 
Joaquín Argueso Ruiz 
Donato Ceruelo Sáií:hez 
Baldomero Carro García 
José Miguelez García 
José Alvarez Jeijo 
Antonio Rodríguez Prieto 
Alejandro Fernández Alonso 
Rámiro Fernández Barreíros 
Lorenzo García de la Iglesia 
Miguel Colado Merino 
José Suena Alvarez 
Amador Lolo Fernández 
Aquilino Díaz López 
osé Tlneo Alvarez 
'edro Cabañas Pastor 
'lancisco Mínguez Gutiérrez 

. uan Torrero Rodríguez 
Cecilio Lozano Vélez 
Miguel Pozo Pozo 
Nicolás Pichel Fernández 
Santos Barrio Monterrubío 
Pedro Gonáález Pereira 
Rafael Castellanos Alonso 

,,At¡lano Fernández González 
Ventura Pérez Neíra 

Burgos 12 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triutifal.=El Ge 
neral Secretario, Germán Gil 
Vusté. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Sargentos Provisionales a los 
Cabos de Artillería de la Escue-
la de Automovilismo del Ejérci-
to, Juan Alvarez Sanfrutos y Ri-
cardo Funes Aranda. 

Burgos 12 de agosto de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.==EI 
General Secretario, Germán Gil 
VusFe. 

Por haber terminado con apro-
vechamiento el curso para Alfé-
reces provisionales de Infante-
ría en la Esquela Militar de Fuen-
te-Caliente, son promovidos a 
dicho empleo loa Alumnos que a 
continuadón se relacionan, pro-
puestos a este fin por el Exce-
fentísimo Sr. General Jefe de 
Movilizadón, Instrucción y Re-
cuperación, pasando destinados 
a disposición del Excmo. Señor 
General Jefe Director de la Mi-
licia Nacional. 
D. Santiago Pardo Canalis 

Amadeo Torreros Palado 

D. Pascual Guallart Zaro 
Aurelio Herrero Miguel 
José Navarro Martín 
Carmelo Esther Martínez 
Julián Ezquerro Navas 
Gerardo Óroquieta Arbiol 
Joaquín Andrés Escudero 
Mateo Villamaiia Arbán 
Jesús Rufas Fernández: 
Angel Lou Aznar 
Miguel Ezquerra Sánchez 
Manuel Tejei Bes. 
Burgos 13 de agosto de 1937. 

= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Vusté. 

Por haber terminado con apro-
vechamiento el Curso para Alfé-
reces Provisionales en a Escuelq. -̂
Militar de Fuente-Cal ente, son 
promovidos a dicho empleo lus 
Alumnos que a continuación se 
relacionan, propuestos a este fin • 
por el Excmo. Sr. General Jefe 
de Movilización, Instrucción y 
Recuperación, pasando destina-
dos a disposición del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe del Ejército 
del Norte: 

D.Joaquín Martín Hernández, 
Enrique Herrero Fernán dez 
Ezequiel Bayo Izquierdo 
Luis González Fernández 
Sebastián Celaya Fondón 
Andrés García- Martín 
Fermín Oricain Inés 
Bernardo Fernández González 
Pedro González Puente 
Manuel Franco Toímil 
José Alonso Silva 
Joaquín Aguinaga Plaza 
Alfredo Avila Barreira 
Elias Tejerina Reyeró 
Ramiro Porrata Doria Sáez 
José Lázaro Alfós 
Marcelino Esteban Gómez 
Javier Sansa Neki 
Antonio Maté Sacristán 
Rafael Auba Porcada v 
Ramón Lorente Arraiza 
Fernando Quillart Morales 
Tomás Calderero Pérez 
Félix Palacios Lafuente 
Juan Rico Redondo 
Manuel Esteban Ruiz 
Rafael Bordehore Moreno 
Justlnlano Sgnz Sanz 
Agapito Domínguez Vázquez 
josé Aznares Sarasa 
Gregorio Burgos Vidal 
Eduardo García Rodríguez 
Desiderio Sánche? López 

t : 
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D. Pedro Broto Rodríguez 
Alfredo Boya Saura 
"osé Escobar Oronda 
Enrique Martínez Muñoz 
losé Martínez Herce 
Esteban Chavala Piedrafita 
Ricardo Pradiila López 
Simón García González 
Federico Sanz de la Torre 
Eduardo Moquera y Suárez 
Juan Carceíler Latorre 
Antonio Utrillo Pueyo 
Emilio Cases Cervantes 
Alejandro Lanz de Nadal 
Jesús Mateo Ortíz de Saiazar 
Félix Pérez Serrano 
Pascual Martin Ariza 
Ignacio Miguel Ruiz 
Miguel Sebastián Martínez 
Vicente Delgado Jiménez 
José Luis Peña Loyo 
Sofronio Martil Barbero 
Saturnino Martínez Diaz 
Juan Fuertes Martínez 
luán Garda Domínguez 
Felislndo Iglesias Cid 
Eduardo Rogina Casado 
Carlos Baselga Monreal 
Luis Constante Acin 
Luis Yepes Aznarez 
Manuel Alabart Miranda 
Luis Sánchez Carrascón 
Celestino Fernández del Pan 
Esteban Bielsa Rapúm 
Pedro Rubio Rubio 
Ramón Taberna Arregui 
Ricardo Sáiz Diaz de Lamadrid 
Luis Delicado Cortecero 
Fernando Salinas Ayuso 
Julián Trigo Gutiérrez 
Aurelio Vázquez Pascual 

/^-Benito Baladrón Rodríguez 
Emilio Izquierdo Arribas 
Jesús Martínez Franco 
Arturo Muruzabal Arambillet 
Modesto Hernández Secares 
Joaquín Lázaro López 
Eduardo Serrano Martínez 
Lázaro Yurríta Arríilaga 
Gabíno Victoriano del Reino 
Mariano Navaz Salvatierra 
Angel Herranz Torrego 
Julián Albiña Comenge 
Alfonso Alvarez Comin 
Ricardo Tejerlno Frías 
Victorino Alvarez Qarcia 
Felipe Mas Tresaco 
Juan Antonio Armentero Pérez 
Florencio Durán García Pelayo 

l'i Eduardo Alvarez de Lara Ra-
mírez 

Verísimo Marta Franco 
Honorio Arrantes Andrés 
Antonio Sa;iñena Aramendla 

D. Jüán Atares Pefla 
Juan Fernández Rut/ 
Jesús Azuara Casanova 
Alfonso Cabello Mena 
. osé AznarCs Sin 
" iamón Béseos Folgar 
. ulián Azcárate Aízcorbe 
Agustiri Vicente Gracia 
Ricardo Bénito de la Llave 
Paulino Bruis Lacarte 
Eugenio Blázquez Bermejo 
José Carnicer Múgica 
Adolfo Carazó Carnicero 
José Luis Torres Urra 
Manuel Canelo Igartua 
Ramón Soisona González 
Joaquín Costa Fernández 
Manuel Currás de Blas 
Jaime Sánchez Sarabía 
Leopoldo Diaz Noríega Pubul 
Rafael Rodríguez Galludo 
Dionisio Díaz Urdíales 
Bernardino Díaz Campos 
José Rivas Raso 
Francisco Díaz Ortega 
José María Riva Gastán 
Salvador Relaño Velasco 
Joaquín Esponera Vicen 
Andrés Ramo Guitarte 
Francisco Fernández Fernán-

dez 
Angel Prosper Revilla 
Telino García Gago 
Antonio Pelayo Fernandez 
Vicente González Ruiz. 
, osé Pelegrín Serrano 
' ̂ uis Goizueta Allue 
, osé María Pallarés Panero 
' »Aanuel Goniz de las Casas 
Vlariano Hinojal Martín 
3íodoro Ordóñez Fernández 

. ulío Inclán Bravo. 
3ienvenido Izquierdo Corella 

, osé Jiménez Soler 
] osé Lamban Lamban 
] osé Molina Oltra 
] esús Mosquera Zalba 
" esús Melendro Almela 
. osé Martin Barrio 
" 'edro Martin Sancho 
'elípe Mayoral Peña 
Agustín Catón Catón 
Francisco Díaz de Cerios La-

rrión 

Angel Francés Fernández 
esús Fernández Medrano 
.uis Isernjansat 
osé Moreo Sarasa 
Máximo Moneo Tambo 
Salvador Osta González 
Nicolás Pacheco Cqrto 
Ricardo Rodrigo Aldasoro 
Ildefonso Sánchez Romeo 
Eduardo Yáñez Rey. 

D. FrancÍD<ío Lavlano Astatilao. I 
José Sánchez Casanova 
Antonio Calvo Rivares 
Burgos 18 de agosto de 1931 

= Segundo Año Trlunfal.==EÍ 
General Secretario, Germán Qll 
Yuste. 

Por haber terminado con 
aprovechamiento el curso pata 
Alféreces provisionales de la 
Escuela Militar de Fuente-Ca-
liente, son promovidos a dicho 
empleo los Alumnos que a con 
tinuaclón se relacionan, propues 
tos a este fin por el Excmo. Sê  
ñor General Jefe de Movilización, 
Instrucción y Recuperación, pa 
salido destinados a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro y para el 
5.° Cuerpo de Ejército: 

Manuel Gómez Gómez. 
Cándido Fallanás Oliver. 
Manuel Santos Hernández. 
Carmelo Ferrer Polo. 
Gregorio Gil Saura. 
Francisco Moliné Badía. 
Rafael Clavelie Santos. 
Bernardino Barón Aranda. 
Francisco So'sona Baro. 
Santiago Fanio Riveres. 
Carmelón Alda Terreño. 
Alfonso Márquez Marquina. 
Isaías Suñer Suñer Germes. 
Manuel Mirandá Frey. 
jesús Decors Valero. 
José Domínguez España. 
Felipe Galán Latorre. 
Luis Murillo Ortega. 
Cirilo González Gago. 
Enrique Gracia Gracia. 
Salvador Hernández Sánchez. 
Alfredo Torró Zubiaga. 
José Hernández Andones. 
José Hidalgo Mínguez. 
Lamberto Tejerlno Frías. 
JoséAsenslo Enciso. 
Leandro Santos Ara.' 
Fernando Marti Sánchez. 
Arturo Acebal Báes. 
Angel Rubio Pérez. 
Manuel Valladares Jadraque. 
Antonio Dapena-Piñelro. 
Enrique Sánchez Mlllán. 
Angel Román Vlllacampa. 
Rafael Gallardo Fernández. 
Manuel Pereira Vidal. 
Saturnino Parra Míravalles. 
Jesús Guerrero Mayor. 
Domingo Muñoz Gascón. 
Manuel Loríente Martínez. 
Quintín López Navio. 

mb 
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¿erto Alias Irach. ^ 

Itonlo Ocabo Hernández. 
Rnaro Pisa Loríente, 
irenzo üaquet Calvo. 
•Burgos 13 de agosto de 1937. 

Jsegundo A f io^ r ^n fa l . = E 
Reneral Sécretario, Germán Gil 

íiste. 
AsimllacloneM 

Icon arreglo a lo preceptuado 
len el Decreto número 110 (B. O . 
tíúmero 23) y orden de 1.° de 
¡ctubre de 1936 (B. O, numero 
Í3) de la Junta de Defensa Na-

, jional y órdenes de esta Secre-
¡tarla de 23 de octubre, 17 de 
pnoviembre y 28 de junio últimos 
HBB. 00 . del E. números 15, 

y 252, respectivamente), se 
íconiieren las asimilaciones que 
\e detallan, al Teniente y Alfé-
reces Médicos asimilados que 
JIguran en la siguiente relación, 
•por los méritos y circunstancias 
que en ellos concurren, y conti-
nuaran prestando sus servicios 
en los destinos que actualmente 
¡tienen asiguados: 

\símilado a Capitán Médico: 

Teniente Médico asimilado, 
ID. Guillermo Núñez Pérez. 

lAsImilados a Teniente Médico: 

Alférez Médico asimilado, don 
¡Manuel Morales y Romero-Oi-
Irón, 

Idem id. id., D. Francisco Ló-
í pez-Brea Lluria. 

Burgos 11 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en ei Decreto número 110 (B. O. 
número 23 y orden de 1 d e oc-
tubre de 1936 (B. O. número 33) 
de la Junta de Defensa Nacional, 
y órdenes de esta Secretarla de 
23 de octubre, 17 de noviembre 
y 28 de junio últimos (BB. 0 0 . 
uel E. números 15, 34 y 252, 
respectivamenre), se confiere la 
asimilación de Alférez Médico 
a los Médicos civiles que figu-
ran en la siguiente relación, los 
que pasarán a prestar sus ser-
vicios a las órdenes del Excelen-
tísimo Sr. Comándente General 
de las Islas Canarias. 

D. Tomás Poggio Monteverde. 

D. José León Castellanos. 
Miguel Alonso y González del 

Castillo. 
Celestino Coblella Zaera. 
José León Santanach. 
Bernabé García y García. 

Burgos 11 de agosto de 1037. 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge-
neral Secretario, Gerináw 01) 
Yuste. 

Destinos 

Poa conveniencia del servicio, 
pasan destinados a los Cuerpos 
que se indican, los siguientes 
Oficiales de Infantería que figu-
ran en la adjunta relación: 

Capitán, D. Pedro Giménez 
Giménez, del Batallón de Mon-
taña Sicilia núm. 8, al Regimien-
to de Carros de Combate nú-
mero 2. 

Idí;m, D. Manuel Rey Viosca, 
del Grupo de Regulares de Me-
iiila núm. 2, a la Milicia Na-
cional. 

Idem, retirado, D. José Cas-
qus-Arreses Rojas, de la Milicia 
Nacional, al Cuadro Eventual 
del Ejército del Sur. 

Teniente, D. Blas Orzaiz Ro-
mán, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
5.° Cuerpo de Ejército, a la Mi-
licia Nacional. 

, Alférez, D. José Ragglo Váz-
quez, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Sur, al Grupo de 
Regulares de Ceuta núm. 3. 

Alférez de Complemento, don 
Antonio Rangel Olivares, de id., 
al Regimiento de Infantería de 
Oviedo núm. 8. 

Idem de id., D. Esteban Man-
dlllo Tejera, del Regimiento de 
Infantería de Tenerife núm. 38, a 
disposición del Comandante Ge-
neral de Canarias. 

Alférez provisional, D. Eduar-
do Rodríguez Lisón, del Regi-
miento de Infantería de Cana-
rias núm. 89, a Idem. 

Idem Id.» D. José Moreno 
Amores, del Grupo de Regula-
res de Melilla núm. 2, a la Mili-
cia Nacional. 

Idem .id., . D . Manuel Riaño 
Osuna, del Regimiento de Infan-
tería Argel núm. 27, a disposi-
ción del Excmo. Sr. General Jefe 
Superior Accidental de Marrue-
cos. 

Idem id., D . Joaquín Ubeda 
San Andrés, del 13atallón de 
Montaña Sicilia núm. 8, a la Mi-
licia Nacional, 

Idem id., D. Ramiro Maeso 
Alvarez, del Batallón de Zapa-
dores de Marruecos, al Grupo 
de Regulares de Ceuta núm. 3. 

Idem Moro, D. Mohumed Ben 
Alux Ben Amar, al Batallón de 
Cazadores Cerlñola núm. 6. 

Burgos 11 de agosto de 1937-
= Segundo Año Triunfal. El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de Moviliza-
ción, Instrucción y Recuperación, 
pasan destinados como Sublns-
tructores a la Escuela de Sar-
gentos provisionales de Ríffien, 
os siguientes Sargentos provi-
sionales de Infantería: 

Ignacio Arroyo Ortega. 

Leopoldo R o d r í g u e z Espe-
ranza. 

Antonio Urdíales Valpaís. 
José Mandodo Romero. 
Miguel Osés Bustos. 
Rufino Sánchez de la Fuente. 
Balbino Villamil Pérez. 
Mariano López Santos. 

Burgos 11 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.«=»E1 Ge-
neral Secretarlo, Gerinán Gil 
Vusté. 

Queda sin efecto la orden de 
fecha 31 de julio último (B. O . nú-
mero 287), en lo que se refiere 
al destino a las órdenes del Ex-
celentísimo Sr. General Jefe del 
Primer Cuerpo de Ejército del 
Comandante de Caballería don 
Fernando Andueza Croa, que, 
continuará en su anterior des-fe 
tino. 

Burgos 11 de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfal .^ El 
General Secretario, Germán Qil 
Yuste. 

A propuesta del Excmo. Se-
flor General Jefe de Moviliza-
ción, Instrucción y Recupera-
ción, queda sin efecto la Orden 
de 19 de julio último (B. O . nú-
mero 274), en lo que se refiere a 
los destinos asignados al C ^ í -
tán de Caballería D. Agustín Ta-̂  

v./l 
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lavera Lacort, en comisión, y al 
Teniente, retirado, de igual Ar-
ma D. Félix Arias Rodríguez, al 
VI Cnerpo de Ejército, quedando 
en el Regimiento de Cazadores 
Villarrobledo número 1 y en el 
Cuadro eventual del VII Cuerpo 
de Ejército (Sección B), respec-
tivamente. 

Burgos 11 de agosto de 1937. 
= Segundo Año Triunfal.== El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excmo. Se-
ñor General jefe de Moviliza-
ción, Instrucción y Recupera-
ción, queda sin efecto la Orden 
de 19 de julio último (B. O nú-
mero 274), en lo que se refiere 
ai destino al VII Cuerpo do Ejér-
cito del Alférez de Caballería 
D. Luciano Alaminos Cortés, 
que continuará en el que ante-
riormente desempeñaba. 

Burgos 11 de agosto de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Vusté. 

Por conveniencia del servicio, 
se destina a disposición del Co-
ronel Director de la Fábrica Na-
cional de Toledo al Comandante 
de Artillería D. Manuel jíunquera 
Gareía-Pimentel. 

Burgos 11 de agosto de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina al Arma de 

tt Aviación al Alférez Médico don 
Luis Pescador del Hoyo. 

Burgos 11 de agosto de 1937. 
5= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Vusté. 

blHllntlvoi 

Se concede el derecho al ttsú 
del Distintivo de la Legión, con 

I la adición de dos barras rojas, 
I! al Capitán de Infantería, con 
l destino en las expresadas fuer-
lî  zas, D. Luis Sánchez Saiz, por 
* hallarse comprendido en las con-

diciones 1.*, 2.* y 5.' de la 
,, Circular de 26 de noviembre de 
I 1923 (D. O. núm. 263). 

Burgos 1! de agosto de 1937. 

= Segundo Año Triunfal. =E1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Empleos honorfOeoa 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, de 6 del actual, se con-
cede el empleo de Teniente ho-
norario de la escala de reserva 
retribuida de Infantería, con an-
tigüedad de 1." de mayo de 1908, 
ai 2.° Teniente de la misma es-
cala y Arma, D. Salvadoi- Mena 
Soler. 

Burgos 11 de agosto de 1037. 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, de 5 del mes actual, se 
concede el empleo de Teniente 
honorario al falangista l~). Ge-
rardo Escobedo Oorostizaga 

Burfíos 11 (le agosto de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. - El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

IIsbllltAclonea 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, de 8 del mes actual, se 
habilita para ejercer el empleo 
inmediato superior al Comandan-
te de Infantería D. Juan Navarro 
Manzanares. 

Burgos 11 de agosto de 1937. 
=Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General jefe del VI Cuerpo 
de Ejército y a los fines del ar-
tículo 2° de ia Orden de 23 de 
noviembre último (B. O, núme-
ro 39) y de 10 de julio pasado 
(B. O. núm. 265), se habí ita pa-
ra el empleo de Teniente a los 
Alféreces de Infantería que se 
relacionan a continuación: 
D.Jaime López González. 

Juan Cruz Pérez Salguero 
Tirso Lozano Laggrma 
Burgos 11 de agosto de 1937. 

=Segundo Año Triunfal.=.El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

.Inicio contrAdletorlo 
La Orden Genera! del 

del Centro del día 8 de aeo»,„ 
actual, en Valladolid, publícalo I 
siguiente: 

«Por disposición de S. E el' 
Generalísimo de los Ejércitos. 
Nacionales, que ha dispensado' 
el plazo reglamentario, se tía 
iniciado la instrucción de ex-
pediente de juicio contradictorio 
jara la concesión de la Cruz 
.aureada de San Fernando a fa-
vor del Teniente de Infantería, 
fallecido en acción de guerra, 
en la conquista y defensa de 
unas trincheras del Barrio lise-
ra, I). José Marzo,Mediano, ha-
biendo sido designado juez Ins-
tructor del mismo el C'apilán 
Ayudante de la Tercera Brigada 
de la 71 División, D, Luis Prieto, 
Lo que de orden de S, E. se pu-
blica en la de este día para ge-
neral conocimiento.=Ei .Coronel 
Jefe de E. M , Juan Quero.> 

naestroa hurradorca proTliio*. 
nalea 

Como resultado del cursillo 
convocado en el VIII Cuerpo de 
Ejército, por Orden de 12 de 
julio último (B. O. número 236), 
se nombran Maeétros Herrado-
res provisionales a los aspiran-
tes aprobados que se relacionan 
a continuación, quienes quedan 
a disposición de los Generales 
Jefes de Cuerpo de Ejército que 
se indican: 

A disposición del General jefe 
del VIII Cuerpo de Ejército; 

Soldado, D. Manuel García 
Fernández, del Regimiento Arti-
llería Ligera número 16. 

Idem, D. José Rivero Fernán-
dez, de la Sección Móvil Vete-
rinaria del VIII Cuerpo .de Ejér-
cito. 

Falangista, D. Manuel Marino 

Pradét 
Soldado, D. Emilio Zudalfe 

Léza, del Regimiento Artillería 
Montaña número 2. „ 

Idem, D. Avelino Suárez Fer-
nández, del de Infantería Siman-
cas número 40. 

Idem, D. Hipólito Cástro Díaz, 
del de Zaragoza número 30. 

Idem, D. Juan Arlas López, 
de la Comandancia de Intenden-
cid 

Idem, D. Andrés Varela Ló-
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lez, del Grupo de Artillería de 
montaña de la Brigada Mixta. 
Idem, D. Rafael Marino Fra-

de, del Parqüe de Artillería del 
VIH Cuerpo de Ejército. 

Legionario, D. Migue! Segura 
Torres, de la 3." Bandera. 

Soldado, D. Florencio Pena 
Cousillas, del Regimiento Infan-
tería Burgos número 31. 

Idem, I). Francisco Prieto y 
Prieto, del Regimiento Artillería 
Ligera número 16. 

Falangista, D. Basilídes Za-
morano Prada. 

Soldado, D. Miguel Romero 
Jiménez, del Batallón Zapadores 
Minadores número 8. 

Idem, D. Jaime (íómez Calvo, 
del Regimiento Infantería Zara-
goza número 30. 

|A disposición del General Jefe 
del VII Cuerpo de Ejército: 

Soldado, D, Cándido Rodrí-
guez Rodríguez, del Regimiento 
simancas número 40. 

Idem, D. Albino Sánchez Mi-
|uez, del Batallón Zapadores 
aliñadores número 8 
Idem, D. Ramón Mato Ferrel-

io, del Regimiento de Infantería 
-amera número 29. 
.Idem, D. Dimas Santín Fer-
[î ndez, del Batallón Zapadores 
binadores número 8. 
I Wem, D.Jesús Fontao Bascoy, 
|el Regimiento Artillería Ligera 
lumero 16. 
I Idem, D. José María Lorenzo 
lasco, del de Infantería Bailén 
*mero 24. 

•dem.D. lullo Gómez Roma-
riz, del de Zaragoza número 30. 
^jWem.D. Eladio González Cor-
?. del de Artillería Ligera nú-
ero 16. ^ 

jBurgos II de agosto de Í937. 
iSegundo Año Triunfal. El 
Pneral Secretario, Germán Gil 
ustei 

Kedalla Militar 

L ? ' el Generalísimo de los 
p e tos Nacionales concede la 

Alíérez de la 

E n ' 1 de la 
I J D.José Moncho Escapa, 
I os méritos contraídos por 
|8mo y que a continuación 

i Z } } de 1937. 
"̂ gundo Año Triunfal.™ El 

General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

» • • 

MERITOS QUE SE CITAN 

Con motivo de la explosión 
de una mina en el Hospital Clí-
nico (Ciudad Universitaria) el 
día 13 de enero último, este Ofi-
cial, que se encontraba en fun-
ciones de Ayudante, fué herido 
en la boca al derrumbarse aquel 
edificio, negándose a ser eva-
cuado; por el contrario, reunió a 
la fuerza que se encontraba fue-
ra del edificio y constituyó con 
ella un pequeño escalón de re-
serva y marchó seguidamente a 
tomar el mando de su Sección 
en la 16.° Compañía, ocupando 
las ruiníis de otra mina que ex-
plotó un mes antes y con su de-
cisión y valor consiguió recha-
zar al enemigo que se disponía 
al asalto aprovechando la con-
fusión que suponía haber produ-
cido la explosión inesperada, 
marchando seguidamente a re-
forzar otros puntos más peligro-
sos que el suyo. Es Oficial de 
inmej()rables condiciones, de se-
reno valor y de gran espíritu, 
que le hace buscar los puestos 
de mayor peligro. Su actuación 
ha sido bril antísima durante toda 
la camjíaña,- fué citado varias ve-
ces en la Orden de la Legión y 
en la de la columna del Coronel 
Asensio a la que pertenecía su 
Bandera. Está también propues-
to para la Cruz Laureada de 
San Fernando. 

OAcialldad de Comvlement* 

Ascensos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales de 8 del mes actual, se 
asciende al empleo de Teniente 
de complemento del Arma de 
Infantería, por llevar seis meses 
en el frente, a los Alféreces de 
dicha escala y arma que se reía* 
clonan a continuación: 
. D. Migue! González Martin-
Merás, del Regimiento de Infan-
tería San Quintín número 25. 

D. Crescendo Corredor Bue-
no, del Regimiento de Infantería 
Aragón número 17. 

D. Jesús Marin Hurtado, del 
Regimiento de Infantería Bailén 
número 24. 

Burgos 11 de agosto de 1937. 

= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Habilitaciones 

A propuesta del Excelentísí-propi 
mo Sr. General Jefe del sexto T 
Cuerpo de Ejército y a los fines 
del artículo de la Orden de 
23 de noviembre último (B O . 
núm. 39), se habilita para ejer-
cer el empleo de Capitán al Te-
niente de Complemento del Ar-
ma de Infantería D. Javier Ez-
curra Manterola. 

Burgos 11 de agosto de 1937. 
== Segundo Año Triunfal. = El , 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Anímelos Oficiales 

eomlí6 de Moneda Extranjera 

Cambios de compra de monedas 

publicados el dia 15 de agosto de 

1937, de acuerdo con las disposi-

ciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DB EXPORTA-

CIONES; 

Francos 33'25 

Libras^,. 42'45 

Dólares 8*58 

Liras 45'15 

Francos suizos 196'35 

Reichsiuark 3*45 

Belgas...; 144'70 

Florines 4'72 

Escudos 38'60 

Peso moneda legal 2*65 

Coronas checas.. 30*00 

Coronas suecas 2'19 

Ooronaa noruegas. . . . . . . . 3'14 

Coronas danesas...... <. • l'OO 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN-

TARIA Y DEFINITIVAMENTE 

Francos 41*55 

Libras 53'05 

Dólares 10*72 

Francos suizos.. 245*40 

Escudos... '48'25 

Peso moned»l«ffal 8'80 
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AdministracióndeJusticia 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
Teruel 

En virtuü tíe lo lacordlpido por 
el s'Pflor .Tuez de Primera Inrilaa 
cía de iBiste partido en expediría 
le número 58 ¡sobre tncautacióin. 
de bienes contra Majauel 06-
mez. Fras, v^ci'no d© Oamin 
real, y cuyo actUial paradero 
se ignora.̂  se requier© a dicho 
expedientado p^ra que • en «I 
término de ocho días comp*airtê -
ca lan'te el Juzgado de Prime-^ 
va Imtancia do Teruel sito en 
Amantes, 14 pmionalraeinte o 
por escrito, lolegando lo q>w en 
su der,icarf{o esnme procedienbB, 
bajo lapercibimiénto de que sí 

; ¡no lo hace le ará el .perjui-
cio a que ha va lu^ar , 

Teruel 3 d® Agosto de 1937. 
Segiindo Año TriuníaJ,.—El S© 
cretario. 

Peñaranda de Bracamonte 

Don Miguel Grilo Baides, Juez 
de Instrucción de la ciudlad y 
partido de pefflarandia dte Bria 
camonte. 
Hago saber. .Que habiendo si 

00 designado por la Comisión 
Provincial de Incautación de 
Bienes pana lel Estado, para co-
nocer y tramitar de los ©xpe 
dientes de embargo (Jo bienés 
de la pertenencia de los i^caB 
tados que luego sie dirán,, veci-
nos de pueblos <5,ori;gsporid).«n-
les al piartido judicial d¡e Alba 
de JTormes, a resultas de la 
responsiabilidad civil jqu© a los 

, mismosi pueda sieries imptue&ta 
fcon arraigo lal artículo 6 Q del 
¿Decreto Ley de 10 de lenéro úl-
timo en relación con 61 Decrra 
to número 108 de la Juntia de 
Defensa Nacionial, He acordado 
requerir fl todas cuantas perso 
ñas tengan créditosi pendienties 
de pago a favor de djichos m-'̂  
carta dos a fin de que no IQS; sa-
tisfacían a los; mismos, debien 
do comsignarlosi en este Juẑ ga-
Üo a su resipectivo vencimientoi 
toor haber sido embargados' to-
ldos los derechos y acciones que 
ñ los mbartados puedan corms-
popader. como Igualmente se i» 
vita la todos cuantoS' tengan oo 
Cocimiento do la existencia de 
l)ienies propiosi de los sujetos 
en cuestión, enclayadog fuera 
del partido judicial de Alba da 
Tormes, para que hagan m'ani 
fest'ación de lellos! en estei Juz-
Igadoi jtaca sujetarlos a la liiab4 

Relación fle encartados dfi Pe 
SHarandilIa Partido Judicial de 
Alba de Tormes: 

Pedro García Picádo, Mmuel 
Rubio Costa, Fulgencio Miartí» 
Vial verde, Justo Mediero Sán-
i-chez. Demetrio Carrasco Fio 
res y FrancirJco Gómez Diaz. 
' Y 'paria su inrtercito m el «Bo 
letín Oficial del Estado»», expi-
do el presente en Peñaranda dé 
Braciamonte. II Año TriuniaL 
2 de Agosto de 1937.—El JuSz 
de Instrucción, Miguel GrUo. 

Pravia 

En vlrtufl de lo dispuesto por el 
señor Juez ĉ e Priniera Instancia de 
esta villa de Pra>71a (Oviedo), des|g. 
nado para la Instrucción del expe. 
dievile con el fin de declarar adnli. 
ni^tratlvamente la responsabilidad d-
vil que deba exigirse a doña Vic-
toria Menéndez. vecina de Pravla^co-
mo consecuencia de la oposición al 
frlulifo del Oloj-ioso Movimiento ,Na. 
clonal, se dta .por medio de la pre. 
«ente cSdula a dicho Individuó que, 
tuvo Su dqmtclllo en el lugar antes 
(dicho y cuyo actual paradero se des-
conoce, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca ante 
éste Juzgado.̂  ,_blen personalmente o 
por escrito „ donde jjueda alegar en 
Su defensa lo que 'estime neoeSarll 
bajo apercibimiento, líe lo ĉ ue hay^ 
lugar si no lo verifica. 

Pravla a 30 de julio 'de 
El Secretarlo^ Bajillo Serra. 

En virtud de la dlsptiesfo por ei 
Befior Juez de Primera Instancia de 
esta villa de Pravla (Oviedo), deslg. 
nado para Ja Instrucción del expe. 
diente con el fin de declarar adml. 
nMí-atlvamente' la responsabilidad ci-
vil qué deba exigirse a don Emilia 
Aran go» vecino de Pravla, co-
mo consecuencia de la woslción al 
triunfo del Glorioso Movimiento Na-
cional, se cita por medio de la pne. 
eenfe cédula a dicho Individuo eme 
tuvo Su domicilio en el lugar antes 
Idicho y cuyp adual paradero se des-
con9cé, para que en el término de 

vil íju edeba exlglrsfl fl don Crlsan, 
toü Coiunga^ vecino de Pravla. co. 
mo consecuencia de la oposición al 
triunfo del Olol-loBo Movimiento Na, 
clonal, se cita por medio de tu pw. 
sente cédula a dicho Individuo nue' 
tuvo Bu domicilio en el litgar tinte» 
dicho y Cuyo actual paradero se dej. 
conqce, para que en el término ds 
ocho dlas hábiles comparezca anfe 
éste juzgado, bien personaTmentí o 
por escrltc^ donde pueoa alegar en 
Su defensa lo que estime neceSariOj 
bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar si no la verifica. 

Pravla a 30 de julio de 1937.-
E1 Secretarlo,, Basilio Scrra. 

En virtud de !o dispuesto por «1 
ieñor Juez de Primera Instancia d« 
esta villa de Pravla (Oviedo), desjj. 
nado para la instrucción del expe. 
diente con ¿1 fin de declarar atimL 
ni^tratlvamente la responsabilHad cL 
vil flue deba exigirse a doña Oliva 
TamargOs. vecino de Pravla, 0(v 
mo consecuencia de la oposición al 
triunfo dfil 01or(oso Movimiento Na-
cional, se cita por medio de la pre. 
senté cédula a dicho Individuo que, 
tuvo Su domicilio en el lugar ante!" 
dicho y cuyo actual paradero se des. 
conoce, ~para que en el término « 
ocho dlas hábiles comparezca an« 
éste luzgado^ bien personalmente o 
por escrito^ donde pueda alegar en | 
Bu defensa lo que estime necesario, i 
bajo apercibimiento de lo que- W 
lugar si no lo verifica. j 

Pravla a de julio "de 1937.-] 
El Secretarlo^ Basilio Serra. 

En virtud de lo c^spuesí) pof «I 
Señor Juez de Primera Instancia di I 
esta villa de Pravla (Oviedo), deslf 
nado para la Instrucción del «P^ 
diente con el fin de declarar adral, 
nlstrálivamente la responsabilidad 
vil flue deba exigirse a doña P«lf 
Para, vecina de Pravia, 
mo consecuencia de 15 oposición « 
tWunfo del Olorloso Movimiento N ĵ 
donal, se c l t á por m e d i o de la T í 
sente cédula a dicho Infvlduoj^ 
tuvo su domicilio en el lugarj^l 
aicho y cuyo achual pâ -adffo J 
conocé, para que eij el término «1 ochó días hábiles comparezca anfc , j .— . , ,, 

éste Juzgado, bien personalmente o , ocho ;d(as hábiles Somparezra 
por escrito.̂  donde pueda alegar en éste Juzgado. ,blen perjíV®'"™ 
8u defensa lo que estime tieoesarlo* por escrito^ üonde pu^a aiê  
bajo apercibimiento de lo t̂ ue haya eu defensa lo que W™® «f^J 
lugar si no la verifica. _ baje aperciblmlchto di I3 

Pravla a 30 de Julio He Í lugar al no b verlflM. " 
El Secretado. Basilio Serra. ttt Pravla a 30 jullQ « 

K E l Secretado,. Basüla Serra. 
En vWud de lo dlspuesfo ^jor e t H T"T^„,,Psfc to'' 

Beñor Juez de Primera In&tanch d é H En virtud tíe lo a'®/"® í „Sa i 
esta villa de Pravla (Oviedo), déslg..* señor Juez de P™*/® tólí 
nado para la Instrucción del expe. • esta villa de Pravla (OJ^ ' j «p 
diente con el Hn de declarar adml-Bnado para la aíf̂  
nUtralivamente la resjppnsabilidad d-P'diente coa el fia u® 

2874 
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hlsíratlvamente tó responsabilidad d-
vil que deba exigirse a don Delfín 

.̂vfdno dé fravia co 
mo consecuencia de la oposición al 
triunfo áel Olórlofto Movimiento Na-

léste Juzgado, bien personalmísrile o 
Ipor escritô  donde pueda alegor en 
líu defensa lo ,que estime necesarló, 
Ibajo apercibimiento de lo que 'hayi 
[lugar 8l no jo, verifica. 

Pravla a 30 de jtillo de 1937.. 
El Secretarlo,. Baalllo Ser ra . 

En vMud 'de la dispuesto por el 
«efior Juez de Primera Instancia de 
eáfa villa de PravTa (Oviedo), desig. 
nado para la Instrucción del expe. 

. diente con el fin de declarar admL 
donal, 8e cita por medio de la pre-W'nlsiratlvamenfce la responaabllldad d . 
Sínte cédula a dicho individuo que i|vll que deba exigirse a "don Constan-
luvo Su domicilio en el lü(»ar ante8,;W tlno García, vecino de Pravla, co-
dlcho y cuyc actual paradero se d^_'B'ino con^cuenda de la oposición al 
tonoce, para que en el término 'de«triunfo cjal Olorjoso Movimiento Na-
ochd días hábiles comparezca ̂ anfet^fdonal, k cita por medio de la pre-

sente cédula a dicho Individuo que 
tuvo Su domidlio en el lugar antes 
|dlclio jr cuyo actual paradero «¡e des. 
conoce, para que en el término de 
ochó, días hábiles comparezca aate 
iéPte Juzerado, bien pers^nalnicnt? o 
por escrito, 'donde pueda alegar en 
9u defensa !o que estime neoesar'lo, 
bajo apercibimiento'de lo que haya 

, j r . "O verifica. 
En virtud , de lo dUpue^o por el p-avia a 30 de hillo HA 1017 — 

la-lo para la In itrucción del fbcpe. 
kiile con el Fin de dedarar admL 
Istralivaniente la responsabilidad d-

que deba exigirse a don Luis 
líníndez, vedno de pravla, dT. 

conSecuencla de la oposición al 
limfo del Oldrloso Movimiento Na. 
Jonal, Se dta por -medio de la pre. 
|nfe cédula a dicho Individuo que 

Su 3qmlcilio en el lugar antes 
Idio y cuyo actuaT paradero se des. 
poce, para que en el término de 

dlas hábiles comparezca ante 
Juígado, bien personalmente o 
íSttltô  donde pueda alegar en 

, m m lo que estime necesaigo 
K" aperdblmlento de lo que h^yi 
p SI no la -verifica. . 
fVavla a 30 de Julio «e 1937^ 
Secretarlô  .Basfllo Sen«. 

En vlftud de lo "disnuesfo por ej 
señor Juez de Primera Instancia de 
esta Villa de Pravla (Oviedo), desig. 
nado para ]{i - Instrucción del expei. 
diente con el fin de dedarar ádmU 
nWratlvamente la responsabilidad el., 
íl que deba exigirse a don Angeí 

Cabal, vedno de Pravla, cou 
mo consecuencia de la oposición ál 
triunfo del OloUoSo Movimiento Na-
cional, Se cita j30r medio de la pre. 
sente cédula a ""dicho Individuo que 
tuvo Su domldllo en el lugar ante» 
dicho y cu3>!b a3uál parádero se des. 
conoc^ para que en fel término de 
ocho días hábiles comparezca ante 
éste JuzgadOj bien perSQnalm'ente o 
por eScrito donde puetfe alegar en 
5u defensa lo que estime necesario, 
bajo aperdblmlento 'de lo que haya 
Ilugar el no lo verifica. 

Pravla a 30 de julio Be 1937.— 

vMud fle lo dispuesto por 
'f Juez de Primera Instanda 
villa de Pravla ^Oviedo), desig..— „ ^^ ju,.v, 

., para la Instrucción dd ocpa,2!EI Secretarlo, Basilla Serta. 
P «>n el fin fle dedarar adínCP^ 
falivamcnte la responsabilidad ci. 
|¡iue deba exigirse a don Ramón' 

vedno de Pravla, ca^ ^ . , — EIn; virfua 00 lo BJSdWFIo poi) 
htaM de Ja oposición al íel ®®or JuBz de prlmena íjiisi-

Ql'̂ ftoso Movimiento Na. ,tlaiiciia lesfia villa dle Pravilal 
cita por medio de la pru. (Oviedo) diesignádo para la imw 

individuo que |rucci<5in Sel" expíBdielate'coM ef 
u aomlcilio en el lujrar antea f i n "de ÍJedatiar ladfniiiistraliv«. 
y .euyp ádtual paradero se des- mente la rfeSspotoíiabílidaid civill 

DIM LÍM® ^ ^^ B̂TT iBxi(íirse ia doílla JÍÍ-
i ZL í í u ® con^oarezca ante ¡sus» Giarcla PuüdOs vecTaft « í í 
scrftn ^ j personalmente o Pnavia, cora6 consecuencia dié 

• íensfl P".®̂® «n J» oposición M triunfo del Glo-
aner l l , ' ' ^ necesario,, rloso Movimiento Naclonial, s© 
' ^ na ^ l^ya cít® po r medio d® la pr^eíitie 

' no 10 verifica. ^ m JÍ^K'.. 

j"»® ae 1937^ 
Basuio 5 e t r a , 

^duía la dicBo lndî 'iiduo que tu 
vo BU domicilio en ¡el lugar lan 
fes dicHo y cuyo lactuial panaldieu 
ro se dieaconodS, papaj:pie leo el 
lérmiixo (la ocKo idíás Gábiliesi 

comp'arezOa antHs Bste Juzgado 
bien personalmiente o por esCrl 
to, donde pueda laliefíor en su 
defensa lo que estime necésiario 
bajo laperciblmiento díQ lo quei 
Hiayffl lugar si no lo verifica. 
_ Pngvia 29 de julio de 1937. 
—El Secretario Biasilo Serra. 

\ Fu virtud de Fo disnne'ío por 
'ef sefl'or .Ii'íBz de primera infi-
.'tancia Ide pstn villa rtó T>ra\áiaí 
i'On'pfln') la ínsu 
ltmcfi<^ del expeflí'̂ nt'ei e n pí 
•fin 'de declarar ar'ínínistra'fi'.'a. 
mente ln ríesnf^n-í̂ ílidf d ci^ií 
')cr"fli de^a exigirse ía don 
IPío^ Yáffez/,. -̂erino d» 
Pravi'a. como c'\tt«"C"eTtfin Híi 
la oposlHf̂ n laT TRIUNFO D" ! TTIO-
rinsoi Mo\imi''nto Narlnrt'aí. fíe 
cita por medio de la presmtel 
oídnla la 'dicho In'^lvl'lun nU'í tu 
vo s»i domicilio rn el lii^ar an 
fes dlcKa v cnvo lactuial .píírride-
ro se deiconoc®. para qnp en el 
tírrm'no de och'o días hííbUeisü 
comparezca ante leste .Tnzfado 
bien personalm^te o por e'~icri 
to, d^nide pnerla alíf'i'ar en su 
defensa lo qu© ertime necésiario 
bajo apercibimiento diei lo quei 
hâ 'la lii^ar si no lo verifica.. 

!Pravia 28 de julio de 1937. 
—El Secretario ¿asilo Stírra. 

EIH virfua de lo SJsnne-fo pOR 
"el BiBflor JuiBz de pnmera 'fosí. 
>tancia de esta villa de Prâ Ti0f 
^viedo) designado piara la insi-
Crucdán del ©xpiédieíitef cnn eí 
fin de aedariar ladministnativai. 
•taente la ríessponmbilidad civH 
'qrue íleba exioirse te don 
Juian de "la Canina^ vetíno d0 
Praviia, como consecuienda da ' 
la'̂ oposición lal triunfo del Glo^ 
ríoBoi Movimiento NacionS/̂  'sie 
cita por medio de la presenliei 
Iciéíiula la dicKo iUdjiví&tio que tu 
vo Su ¡iiomicilio en el lugar Ign 
les dicíío y cuyo lactuial parade. 
ro ííe deiíiconociÉS., para que en el 
término de ocKo días HábilASi 
comparezcia ¡ante iBsle Juzpjaao 
bien p©r9onaími6nte o por eacrt 
tfo, .doílde piiedp al,i6fi5ar -ti . 
aefensa lo ¿u© estimé necésario 
bajo apercibimiento de lo que 
liíayia lugar si no Ío verifica. 

Pravia 29 Üe julio de 1937. 
—El Secpetario Basilo Serra. 
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^ En virtua lo aispueFito por 
'^r señor Ju©z de primera ins-
tancia. de lesta villa Pravi® 
(Oviedo) diesisnado jjiara la insí-
trucclán ael lexpSdieaUie'L con ef 
fin de yieclariar adfninistratSva-
inentiB la nesponrfubilidad civil 
<iue diBba lexifílnse ía ^do^' 
Gerardo Sueiro, vecinio' de 
ppaviia. como conspcn'eTicia d© 
la ppnsicito lal triunfo del Glo-
rioso Movimionto Nacional. íle 
cita ,por medio de la prespnbei 
cédula la dicho in'^ivíduo que tu 
vo su domicilio en el lutjar án 
tes dicho V cuvo acttital piaraldie. 
ro se derconocie. para que en el 
término de ocho días h'ábileq 
comparezca ante este Juzí^ado 
bien personalmente o por eqcri 
t'o. d-^nde pneriia lale t̂ar en su 
defensa lo que ertime necésarib 
bajo apercibimiento de lo que 
hav'a luEjar si no lo verifica. 

Pravia 28 de tullo de 1937. 
—El Secretario Biasilo Serra. 

En virtud de lo djispuento por 
el señor JviÉz de primera inPi-
tancia de' esta vlll„ d© Praviia 
(Oviedo) desimado p'ara la ins^ 
trucción ¡del expediente c<̂ n ei 
'fin 'de declariar adminiistraitiva-
knenfe la rfespon'-hWlidad 
q;i.é deba Exi-^rse a don " ^ m -
tín Nuevo jCópez.̂  vecino de 
P^a^^la, como consecirencia de 
la oposición lal triunfo del Glo-
rioso Movimiento Nacional, sie 
cita por medio de la presente 
(cédula la dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar 
tíes dicho y cuvo actual parade-
ro se desconoce, para que en el 
término de ocho días h'ábilesi 
comparezda ante teste Juzgado 
bien personalmente o por e'-teri 
t'o. donde puedja lalte^ar eñ su, 
defensa lo qu6 estime necésan'o 

" bajo apercibimiento dé lo que 
haya lu^ar si no lo verifica. 

Pravi'a 28 de julio 'de 1937. 
—El Secretario Basilo Siema. 

cita por medio de la priSsente 
¡cédula la dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar lan 
tes dicho y cuyo actual paradieL 
ro se desiconoóe, para que en el 
término de ocho días hábileg( 
comparezda ante leste Juz:gado 
bien personalmente o por ercri 
to, donde puedja laliesiiar en st» 
defensa lo que esitime pecésaiío 
bajo apercibimiento d© lo que 
Ihayia luí^ar si no lo verifica. 

Praviia 28 de julio de 1937. 
—El Secretario Éasüo Stewia. 

bajo apercibimiento die lo qi» 

b'ayia lugar si no lo verifica. 

Pravia 29 de julio de 1937, 
—El Secretario Basilo Serra. 

( En virtud de lo djignuerlo pos 
%I señor Jufez de primera infJ-
(tancia de íes ta' villa dé Pravi® 
(0\iedo) designado para la insi-
trucción del lexpiedieirite c^n eí 
fin de declarar administra;tiva;-
niente la respon'iabilidad cí^'il 
'uqu edeha ©xiairse «a don Ma-
nuel Cuervo López, vecino *de 
Pravia, como consecuencia de 
la oposición al triunfo del Glo-
rioso Movimiento Nacional, fie 
cita por medio de la preselntei 
bédula a dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el luí^ar lan 
tes dicho y cuvo áctual parade-
ro se dericonocie. para que en el 
término de ocho días hábiles) 
comparezca ¡ante leste Juzigado 
bien personalmente o por erfcri 
to, donde puedi? lalegar en su 
defensa lo qu© estime necésario 
bajo apercibimiento de lo que 
havia lugar si no lo verifica. 

Pravia 29 de julio de 1937. 
—El Secretario Basilo Serra. 

En \árfua de To dispuerifo 1 
H señor JuBz ,íie primera ins. I 
'tancila de esta víUa die Pravia 
(0^^edo) designado para la insLl 
trucdón del expifldiente ĉ n eí j 
Jin 'de declariar administrad í 
^en te la rÉSspon:^bilidaa cî ijj 
'tru edeha i0xÍÉ?irse a don Gw| 
par Fernández Périeíz, vecino üí] 
Pravia, como conspciiienria íjíl 
la oposición lal triimfo del Glo-j 
rioso Movimiento NarfonaL í l 
pita por medio de lia prespnt¡a| 
cédula a dicho in'̂ .i\iduo gue tul 
vo BU domicilio en el luEíar anj 
tes dicKo y cuyo achual paraifal 
ro se denconodé. para que en elj 
término de ocho días h'ábilí 
comparezca ¡ante esté Juz 
bien personalmfente o por el 
to. donde pueda alStíar en 
defensa lo que eftime necésai 
bajo apercibimiento de lo qi 
Kavla' lugar si no lo verifica. 

Pravia 29 de ju\io ae 
—El Secretario Basilo Ŝ rm 

S En v'it^u'á He fo 'djsi)ii0f|ó pof 
,tel s»flór Jui»z dé ¿limera in'-íí-
tancia da esta viUa die Praviia 
(Oviedo) designado {Jara la Insi-
'trucción del expiSdiente con ef 
fin de declarar ad^ministraliva-
Jfcncnte la ri&spon'íabilidad civil; 
,'̂ ctu ediSba eximrse a don Víc-
tor Alvarez Muñiz, vecino dtí 
Pravia, como consecuencia de 
la oposición al triunfo del Glo-
rioso- Movimiento Nadonal, sia 

Eta virtud de lo dispneriTo pí® 
el ^eñor JuBz de pnmera ijif:!-
*iancia de esta villa d© Pravia 
(Oviedo) designado piara la insí-
írucción del expl0dientie con eí 
^in 'de declarar át^ininistratSva-
4n>ente la rlEsponsfabilidad civií 
que deba lexigirse a don Celr(í> 
ÍFernánde zRodrígulSz, vecno dpi 
Pra^'i)a, como consecuencia idé 
la opcsiclólti ial triunfo "dcf G l o 
ríoíió! Movlmleiito Nacional, «e 
,'ícíttt por medio dé la praseintei 
fcédula la' dicho individuo que tu 
vo su domicilio en ¡el lugar lan 
íes diclío y cuyo actual parade-
ro se desconoce, para que en el 
término de ocKo días hábiles! 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente o por ar.cri 
to, donde puedia ¡alegar en su 
Üef i^a lo ftuia esltimia necóaario 

En virtud de lo dispiíesfoj 
fcr siefflor JuBz Ce primera t 
íiancia de lesla villa de Pravi 
(Oviedo) designado piara la iff 
frucción del BxpSdieiafe con -
fin de declarar adininistratívi 
l(ne|nt0 la responsfabilidaa « 
aue det^' iBxigirse á ^on -F , 

cisco Mayo Arduift, vecino 1 
Praviia, como consecuencia ^ 
lia oposición ai triunfo ael fl« 
rioso Movimiento Nacional | 
cita por medio a« 1® 
Cédula a dicKo individuo qu® 
vo BU aomioilio ctt '61 ^ J 
les íÜcKo y cuyo actual P^T 
i-o se a^^oaocfl, pa^a que J ] 
término ñe och'o días h ^ 

comparezca ¡ájate esta m 

bien personalmente o por ^ 
•t'o, donde pue^a J J 
defema lo (pie «stim® 
bajo apercibimi«tD d j 
hiaya lugar si no lo verm 1 

Pravia 29 "de juHo d ^ l 
Secretorio i f ^ i 
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Orense 

¡ Don Juan Herrera R^yes, Juiez 
de Primera InsCancia e Insj-
trucción y designado por la 
Comisión Provincial de Inciai' 
tación de bienes, piara la ic®-
trucdón del expediente dip qué 
se hará mención. 
Hace saben: Quie por rejsWti 

Icióñ de 19 de Junio próiximo pa 
[sádo. dictadifi en expediente ¿p 
|respoia::&bilidaid civil ,qu© con el 
Ipiúpiero 44 de iftste aíio iE.|e ins-
Ifruye contra don Primo Cáiadi---
do'del Río, de 42 años, tSfbltleL 

maestro nacional, y vecino 
[el Municipio de Víllaverd© 

, y en la actualidad ¿urjiente 
igaorado paradero, se acor-
citar a medio d(pl presicinte! 

dicho exp©diealiad|0 para que 
el improrrogable plazo de 

ho días hábUes, a contar des-
el siguiente 'ai en que &pa--

sca publicado este Edicto en. 
\\ Boletín Oficia^, comparezca 

isoaalmmte o por etcrito an-
estie Juzgado Eitlpeciial, sito 

i el Se^do piso del Paliacio 
p\iiacial de esta, capital, a fin 

ser oido y para que alegue 
pruebe len su defe¡n,r.(a lo 

fie estime conveinieiite, apérci--
Ecndole que de no haoCTlo con-
tará su cuT'lb iel expedientei 
n más citarle ni oirle, parándo 

tel coasiguienle perjuicio. 
(Orense a g de Agorto'de 1937 
^uado Aflo Triuiifal. — ,E1 
ez Instructor, Juan Herrería. 

^ JTO Herrera Rfeyes, Juez 
üe Primera Instancia e inn-
ffucciáa y designado por la 

J-omisión Provincial de Inoau 
Iti^^pación de bienes, par.a la 
|(3\W™cción del expediente dp qiué 

^ hará mención. 

Í̂ A Q"® por resoln 
¿n ^ P . Junio próximo pa 

^ expediente de 
tpon-sb^dad civil , que con el 
iiero 46 de teste ̂ o r̂ e j n t 
r ? co'i'ra don Demetrio Gar 
r^varez^ de 26 años siollero 

If i J vecino de Chás 
] 'actualidad ausente 

ic to a medio dpL presente 
fcho expedientad® para q ^ 

Iel i i ^ contar des-
K n ^ ^ «Q q^e apa.-
n o f f n ^ . ' ' . ^ ' ® Edicto^en 

lí^feteT,!"^..® eacrito lam-
ia 3tO 
I ' '^suado piso del P:^iacio 

"Provincial de esta capital^ a' fin 
. de ser oido y pará que alegue 

y puebei en su defemga lo 
que estimie conveniente, apérci-
bic'ndole que de no hacerlo con-. 
tiauará su cur,r.í> el expediente 
sin mási <ñtarle ni oirle^ parándo 
le Iel consiguiente perjuicio. 
, Orensie a 6 de Agorito" de 1937 
Segundo Año Triunfal. — .El 
Juez Instructor,. Juan Herrera. 

Don Juain Herrería Ri^es, Juez 
Üe Primiera Instianciia e Ins). 
trucción y designado por la 
Comisión Proviacial de Incaji 

, tación de bienes, para la ins-
trucción del expediente dp qué 

. se hará mención. 
Hace saber;; Que por resolu 

ción de 19 de Junio próximo pa 
s!ad.o, dictada en expediente.de 
respon:1abilidad ^ivil que con. el 
núimero 50 de este año m ins-
Itruye contra don José María Ló-

' loez Ftemándiez, de añ,os, tía 
vsiado, labrador., dp Cámpobece 
rroiS, y en la lactualidad laoineaite 
en ignorado paradero, se acor-
do citar a medio diel presentei 
a dicho expedientado para que 
len el improrrogable plazo de 
ocho días hábiles a contar dies-
de el ^siguiente al en ^ e apa.-
rezca publicado este Edicto en 
el Boletín Oficia],, comparezca 
personalmente o por ei icrito i^-
le leste Juzgado E,Recial, sito 
len el Segundo piso del Palacio 
Provincial de esta capital, a fin 
de ser oido y para que alegue 
V puebe en su defeurla lo-
que estime conveniente, apérci-
biíndole que de no hacerlo con-
tinuará su curria el expedienta 
sin mási citarle ni oirle, paráindo 
le Iel consiguiiente perjuicio. 

Orense a 6 de Agorto'de 1937 
Segundo Año Triunfal. — .El 
J'uez Instructor, Juan Herrera. 

el municipio Jie Oimbra^y 
en, la actualidad atúsente 
en ignorado paradero.^ se acor-
do citar a medio dipl presente 
la dicho expedientado para que 
en el improrrogable plazo de 
ocho días hábiles a contar des-
de el siguiente al en que apa--
rezca publicado este Edicto m 
el BoletíOj Oficial,, comparezca 
pensonalmiente o por ©Ecrito an. 
te íes te Juzgado Eái'pecial, sito 
en el Segundo piso del Palacio 
Provincial de esta capital, a fin 
de ser oido y para que alegue 
y puebe eñ su defensia 1q 
que estime conveniente, apérci-
biéndole que de no hacerlo con-
tinuará su cursio el expedienta 
sin más citarle ni oirle, parándo 

• le lel consiguiente perjuicio. 
' Orense a 6 de Ago,r,'to de 1937 
Segundo Año Triunfal. — .El 
Juez Instructor, Juan Herrena. 

Don Juan Herrería Reyies, Juez 
- de Primera Instancia fe Insi-
' trucción y designado por la 

Comisión "Provincial de Incau 
tación de bienes, para la ins-
trucción del expediente dp qué. 
se hará mención. 
Hace saber;: Que por resolu 

ción de 19 de Junio próximo pa 
stado, dictadla en expediente de 
respon'/abilidaid civil ¿ue con el 
núinero 53 de leste año ¡ríe ins--
truye contra don Alej[iandro Al 
varez Justo, de 26 laflosk soltero 
labnaüoK y, vecijao üie Cháa^ Su 

^Don Juan Herrería Reyes, Juez 
de Primiera Instancia e Ins-
trucción y designado por la 
Comisión Provincial de Inoau 
tación de bienfó, para la ins-
truccicí» del expediente dp qué 
se hará mención. 
Hace saber: Que por resolu 

ción de 30 de Junio próximo pa 
isiado„ dictadla en e^^pediente de 
resDon febUidad civil q.ue con el 
nútoero 68 de este año, r.le jas-
truye contra doh Jes.úr,i Dios 
Dios, de 32 año^ de eL'jad, casa 
do labrador y vecino d(e Pegas 
en el municipio de San-
dianes y hoy laurfentie 
en inorado paradero, sé acor-
do citar a medio c'jeti pi'esentei 
a dicho expedientado para que 
en ¡el improrrogable plazo de 
ocho días hábiles la contar des-
de lel siguiente al en que apa--
rezca publicado este Edicto en 
el Boletín Oficial, comparezca 
jersonalmente o por eocrito lan-
•e este Juzgado E,s¡pecial, sito 

en el Segundo piso del Palacio > 
Provincial de ¡esta capiital, ai fia 
de ser oido y para que alegue 
y puebe en su defensia lo 
que estimie conveniente, apérci-
biéndole que dJe no hacerlo coio^ 
tinuará su cursio el expedienta 
sin má,s citgrle ni oirle,^ parándo 
le el consiguiente perjuicio. 

Orense a 6 dle Ago¡s|to'de 1937 
Segundo Año Triunfal. — .El 
Juez Instructor, Juan Hierrtera, 
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I>on Ju;a¡a Heríeiia RBiyeŝ  Joiieia 
ÜQ- Primera líistiJiacifl te lasf-

í truccióqii y designado po® W 
Comisión Proviadlal de Iiuoau 
l ación do bieowsâ  para la imsr 

y trucciójl del ©xuOcliemtQ dp «Uió" 
se liará meució». 
Haoer usatuen; Quifl ^ r 

jpióo do leslja íBícliia, ^ 
'jmsoluclólQ a® íasília íectoa 
eji pl lexpediioiate l^ó ré8 
iO0iiiisal)llidaü civil .qu© eoa el 
,tiú!>î xciro diei mo ^ u a i efi 
truyü comtjré, doo Oeiso Romero 
Pelaiez^ de 40 lajios de PCÍWIM oa 
Biado, abogado aatufim d« 
Ginzo de Limia;^ y «a 
la actualidad teseptie eia 
©n iguorado paradero, se aoojp» 
üo citaa: a medio djflt jpnesietatia 
itt diclio iexpBdi«iatado para qué 
m el improrrogable pliazio, de 
ocho días hábiles! ft coatar de»-, 
¡de el siguiejate lal en que apa--
(rezca publiotído leatie Ldicto en 
el Culetía Oficial, compai-®zoa 
persoiaalmmtie o por eociútu laio-
te lesbe Juzgado tíisgpecial, sitQ 
lea iel SeguíQdo piso del Pajiacio 
•Próvinciai de esba capital, ú fip 
de ser oido y para que alegiifi 
y .puebe e» su defienaa IQ 
que eslimie cobveiaieinte, apérci-
.biéiadüle que die no hacerlo coaor 
tinuará su eureio el expediente! 
isin 4íiá,Sf citarle ni oirle^ paróndo 
le ei consiguiente perjuicio.. 

Oi-msie a b de Agosto de 193? 
Segundo Afío Triunfal. — ,E1 
Juez IpstructOEi Juan HienieEia. 

Zaragoza 

Don Mariano Sánchez Olmo "Espi-
nosa, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción del número dos de 
esta ciudad. 
Por el piesepte edicto Se cita a 

Leandro Miguel Laíala, vecino de 
Alfajarin y cuyo actual paradero fie 
ignora^ para que en el término de 
ocho .dlas contados desde el siguiente 
at de Ja Inserción del presente e;n 
esie periódico oficial, y que sean 
hábiles, comparezca personalmente o 
por escrito para alegar y probar en 
Su defensa lo que estime procedente,, 
en el expediente que St instruye con 
el niímero 75 de 1937 para declarar 
administrativamente la reSponSabili >< 
dad civil que se cfeba exigir al mía. 
mo, como consecuencia de su oposU » 
ción al, triunfo del Mdvinilento Na-
cional; apercibiéndole, que de no ha-
cerlo le parará el perjuicio a iqua 
hubiere ^ugar. 

Dado en Zatagciza a 7 de agostó 
de 1937.—Marli-nQ Sánchez.—El St. 
cretaríp, 

Don Mariana Sánchez Olmo EspU 
nosa, Juez de Primera Instancia. 
e Instrucción del número'403 da 
esta ciudad. 
Poí el presenta edicto se cita a 

l ino Miguel Oarcla, vecino de 
Alfajarlii y cuyq actual paradera ÍSÍJ 
Ignora, para que en el término da 
ocho días contados desde el blgulenta 
al dé la Inserción del presente tjn 
eote periódica oficial, y que sean 
hábiles^ comparezca persondlnientte o 
por escflto para alegar y probar en 
6u defensa lo que estime procedente, 
en el expedienté que ee Instruye con 
el número 70 de 1937 para declarar, 
administrativamente la responsublll , 
dad civil que ¿e deba pxiglr al mía, 
mo^ como consecuencia de su opost, 
dón ál triunfa d,el Movimiento Na. 
cloiial; apercibiéndole que de no ha-
cerlo le parará ^ fcrjulclo ^a-qufl 
hubiere lugar, 

Pado en Zar&gPza a 2 de agosto 
de 1937.—Mariana Sánchez.—El Se. 
cretertíí, I l M ; 1 J ; i J J 

su defensa lo que lestlme procedínt 
en el expediente que ¿a Lnslruye ^ 
el número 85 de 1937 para declara i 
admlnlstrativaüKnte la responsabiii, 
dad civil que se üeba exigir al mii, 
mo, como consecuencia de su opoJi, i 
dón al trlurifo del Movimiento Na, 
clonalí apercibiéndole que dfi no I», 
ofTlo le parará el perjulcta a qm 
hubiere lugar. 

Dado en 2aiagloaa a 7 de aí6«mi 
de 1937.(—Mariano .-^chez.-EI Suj 
««•ario. , I i , 

Don Mariano Sánchez Olmo Espl^ 
no^a, Juez de Primera Instancia . 
e Instrucción del númeroi' dos de¿'' 
esta dudad. 
Por el presente edicto 6e cita a 

José Borroy Berdlel, vecino d^ 
Alfajarin y cuyO actual paraderó s® 
ignora, para que en el término de 
ocho días contados desde el siguiente 
al de la inserción del j)resente en 
este 'periódicp í^ficial, y que sean 
hábileSj comparezca personalmente o l 
por e'scrlto para alegar ^'probar en 
Su defensa lo que estime procedente, 
en el expediente que se instruye coti 
el numero 82 de 1937 para declarar 
administrativamente la responsabili „ 
dad ,dvil que se 'deba exigir al mis-
mo, como consecuencia de su oposl.' 
dón al triunfo del Movimiento Na». ' 
cional; apercibiéndole que de no ha-
cerlo le parará^el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Dado en Zarag'íza a 7 de ag'osto 
de 1937.—Mariano ^Sánchez.—El Se. ? 
cretarlo. , T 1 I v i I i j | 

Don Mariano • Sánche* Olmo E«pl| 
noSíB̂  Juez de Primera Injtfmdil 
B Instrucción del ntoerp, ¡ ^ «íj 
esta dudad. 

Fot el presente edldjo se dta 
José Blasco Aranda, vecino (' 
Alfajarin y cuyo actual paradtto 1 
Ignora, j a r a que en el término 
ocho días contados desde el s i g u i e i 

al de la Inserdón d e l presente 
este periódico , O f i c i a l , y que ie 
háblleSj comparezca personalmente 1 
por escrito para alegar y p r o b a r d 

Su defensa lo que estime p r o c e d e á 

en el expediente que s e i n s t r u v ^ 

el dúmero 87 d e 1937 p a r a < « 

i administrativamente la r e s p o n s a 

dad dvil que se deba e x i g i r a l 

rro, como consecuencia de su o¡ 
dón al triunfo del M o v i m i e n t o 

donal; apercibiéndole que de n o i 
cu'o ,le parará _d perjuiqo a ' 
hubiere lugar. 

, Dado en Zarag'pza a 7 ífc . 
de 1937.—Mariano. Sánchez.-E! 
cretarlo, , ,. 

ifel 

DoJ 

Don Mariano Sánchez Olmo Espi-
nosa, Juez' de Primera Instancia 
e Instrucción del número dos dé 
esta dudad. 
Por el presente edicto se cita a 

Jesús Oarvl Julián, vecino de ' 
Alfajarin y cuyo actual paradero 6e 
Ignora, para que en el término de 
ocho días contados desde el siguiente 
al de la InSerdón deí presente en 
esTe periódico oficial, y qu» sean 
hábiles, comparezca personalmente o , 
poc escita {tora ê ê ar y pcotot ca ^ 

Don Mariano Sáncnez Olmo 
nosa, juez de Primera InS'f 
e Instrucdón del número dos] 
esta dudad. 
Por el presente edicto se 

Alejandro Mari Cánovas, vedn^^. 
Alfajarin y cuyo actüaí pa ra®» J 
Ignora^ -para que en el J J j B í e n s I 
ocho días condados ae>ae o W ^ 
al de la Inserción del p̂ seniíJ 
este periódico, oficial, y 
hábiles, comparezca personaloo"̂  
por escrito para alegar y pro™ 
Su defensa lo que estime proa 
en el expediente que se instrtH 
leí número 90 de 1937 parajj 
administrativamente r^^PfJ] 
dad civil que se deba 
no, como consecuencia de suj 
dón ál triunfo dd MovlnJ^J 

donal; aperdbiéndole que j ; J 
crrlo le parará perj""'» " 
hubiere lugar. ^ , 

Dado en Z a r a j ^ » J 
de 1937.-Marlana Sáncae 
opctarlo!, 

clol 

Uk 
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Don Mariano Sánchez Olmo E«pl.J 
nosa. Juez de .Primera Instanc 
B Üistrucdón del número Üoa -
c&lá dudad. 
Por el presento edlcxo Bij cita a 

Ctcilia Lasala, vecina de Aí-
fajarln y cuyo actual paradero 
Igpora, para que en el término d^ 
Sao dias contado^ de^d^ el «IgülentB^ 
B| üe la Inserción del presefite en»! 
este periódico oficial, y que sean 
hábiles, comparezca personalmente o 
por escrito para alegar y probar en 
8u defensa lo que «stlmc procedenfe, 
en el expediente que se Instruye con 
el iffmero Q2 de 1937 para declarar 
administrativamente la reSponBabüI 
dad civil que deba exigir al niia. 
mo, como consecuencia de su oposl, 
ilón al triunfo del Mqyimiento Na-
cional; apercibiéndole que de no ha-
cerlo le parará el perjuldp a qufl 
hubiere lugar. 

Dado en ZaragPía a 7 de agorfo 
de 1937.-Marlanc> ¿áncftez.—El Se-
cretariQ, i | 1 I I i..l 1 1 

J a r a n d i n a 
Don Luís Manrique Martia, Juez 

municjpál de Jarandina, en fun-
ciones de juez de primera instan 
tía de la misma y su partido, 
por encontrarse tn uso de Jicen-
da el propietoiio del mismo." , 
Por el presente, se cita a Valen-

tía Monteagujdo Vázquez, Alfonso 
Perona Torres, 'Bernabé Jiménez Ji-
míncz, Basilio Pozo Ferreíro, -Ca-
amiro Lorent© González, Catalino 
Fraile Carvajal, Cipriano Alvarez 
Castañar, Demetrio Sánchez MartíUv. 
lííleban Pérez Reina, Eulogio Gar-

Ufe Frail̂  Emilio Timón Chilan 
y Filix Fernández Cordero, veci-
nos de Madrigal de la Vera. 

Actualmente en ignorado para-
do, a fin de que en el tármiao 
oe ocho días, contados desde la 
Aserción dei presente e(.a lols bo-
Jeunes del Estado y provincia, com 
parezcah ante este Juzgado, per-
fion^mente o por escrito ,para que 
pueaaii alegar y probar en BU de-
Kasa lo que estimen procedeíilo, 
fin el expediente üdmiaistralivo de 
«sponsabilidad civil que, por de-
«gaaon de la Comisión próvaxcial 
^ mcaulacl^i de bienes, 

S f ' los de su clase, aperci-

R Í ^ L ' í ' Í ® ^^ «o c ompaWr 

"es pamrá el perjuicio ft que baya 
^enMerecho, 

•lar^clilla a 5 de agosto 
,1 -j^egundo Año Triun-

¡udicíoi, Awl to Rod i t í ^*^ ! 

^ BTOBÍetófíQ (leí aásax^ 

presante, so dta a Santfa-
ga Jara mnx)3, Lucía Vadillo Sü-
va, Samuel Fraile Engelmo, S^mtia-
ga Vázquez Heruáindez, José Váz-

jauBz Rublo, Tomás Serrano Este-
I ban, Cándido del GoUado ^DomlB-

g^uez, Gil Gerónimo MorcuenKliei. 
Críspala Arauio Casado y Gregoríq 
Timán Chilan, v«ciDo^ do MMilgiaJl 
de la Vera, | 1 i n 

Aclualmeinte etí líjaorado pana-
dero, la fin de, que en 0i"tiéi-mjnQ 
de ocho días, contados desde ia 
Inserción del presente dn: Ttos bo-
fetlnes dal Efltado y provincia, com 
parezcan lante ente ' Juzgado, per-

A i f a r o 

DOB M!a|ttUfiI M, GargaJlo^ Jüe® 

tíe ppitaiera imstmcia de esia 

d u d a d y especio! pana la, iniSÍ. 

truccióia üel expiedii>Alja díJcpió 

se hará meincíón, 

. Po r el pras'entie isfa c i ta ,y va. 

qjilere lal guíB fué vecino de es-

ta dudjdd Biautista Gimttaez Aba-

Uo, puyto actual paradero se 
ücscoiaoc®, a fiu" d© que m «I 
término úe oclio días hábiljeá 
comp'areztíai nersonaJmentt} o 
Dor escrito apta le í̂te Juzgado, 

eonalmente o por escrito ,pRra q̂ ue 
puedan alegar y probar en su de-
fonsa lo que estimen procedente. 

x p e ü t e E 
pespoijiSabllkiad civil que, por do-
legación de la Comisión próvindai 
de incautadtíín de bienes, 
(ss sigue en este Juzgado con ei nú-
mero 24 de los de su clase, aperci-
biéadoles que de no companeceii 
les pa''ará el ^ r j u i do B que baya 
lugar en derecho. ^ ' 1 

Dado ©n Jaiaadllla a 5 de agostó 
de 1937, — Segundo Año Triuja-
fal. — Luis Manrique. — 'El secre-
larip, judicial, Avelino Rodidio, ' 

Don Luis Manrique Martítt, Juez 
municipal de Jarandina, e» fun-
ciones de juez de primera inSta» 
cia de la misma y ,'su partido, 
por enconti-arse en uso de licen-
cia el propietario, del mismo. 
Por el presente se cita a hipóllíto 

Capitán Vázquez, Jesús Alv.arez Cor 
dero, Angel Gómez Garreré, Juan 
Múíiez Jiménez, Máxima García Pe-
to, Benigno Benito García, Teodo-
roo Benito García, Marcos Núüez 
úe las lleras, Maroeliao López Jeró, 
¡nimo, Nazaiio Martínez Guerra, Pe 
dro Marcos lirado, Lorenza Mayo 
Jeróiuimo, Pablo Sánchez Perona, 
Bulino Pérez Redondo, Elvira Ló-
pez Solana y Rafael MuQoe Bonilla, 
vecinos de Mudi'igai de la Vera, 

Actualmente en ignorado para-
dero, a fin de que en eí término 
do ocho días, contados desde 1« 
inserción deí presente e(ii Ips bo-
letines del Estado y provincia, com 
parezcan ante este Juzgado, per-
analmente o por escrito ,para que 
puedan alegar y probar en su de-
fensa lo que estimen procedente, 
en el exp íen te administrativo de 
responsabilidad civil que, por de-
legación de la Comisión próvinciai 
de incautaciófli do bienes . 
se sigue ©n este Juzgado con eí Hú-
mero 25 do los d.® su clase, apercí-
biéníloles que de no coinparecei! 
les parará el perjuicio la qu<í haya 
íugar en derecho. ^ ' 1 

. a<lo en Jarandina la 5 de agosto 
de 193?, — SíVíundú Año Triun-
fal. — s¿uls Manrique. —'El secpe. 
(arin ittdieí»!, Av«Uaa RodiclQ. I 

.cuiamto estime conveíüeinfcB piara 
desvirtuar loS: caragos que coicir 
tra él resulbain del ¡expídiente! 
jque m lie ¡síiguje por orden do 
la Comisión provincial de Incan 
tación de bi'Bn'es. a l obieto d«i" 
ttecliararadministriatjviB.mientiB lala 
respon,-(abilidades dtB orden ci-
vil en que puieda biaber incut-
rr ido con motivo de su sppuestá 
oposición a l tr iunfo deí Movi-

, miento nacioniai;, 

í>ado en Alfaro a ^ 08 agos-

to de 1937.—p Juez especial 

Manuel Gargallo.—El Secíetárfo 

M i g i ^ Aparicio. 

Dom Manuel M. Gargallo, Juez 
de primera ipjstabcia de ésta 
ciudad y especial para l a ins-
trucción del ©xpedienliB de qué 
ise hará mención. 
Por el presente cita ^ re-

quiene al que fué vecino de as-
ta ciuda«f Pedproi L ópez Ŝ a-
las, cuyo laclual panadero ,slB 
desconoce, a f in de que ©n ei 
término de ocHo días hábilieiS, 
comparezca piersonalmeate o 
por escrito ante ©vte Juzgado., 
y pueda oleíjar len su delejusia 
cuanto estime conveiniente ¿nara 
desvirtuaj' losi ciai'gos que con-
tra él resultan del expedienta 
que. se le SQgUfe por prden de 
¡La Comisión provincial de Incau 
tación de bienes^ a l obieto día 
tíedLanar administrativiamsntie lasi 
respon^toilidades dje ordqa ci-
vil en que nweda Waber incui-
rr ido con motivo de su supuesta 
oposición a l tr iunfo del Movi-
miento uñcioiilW,' 

Dado ea Alfaro a 5 da agos-
to de 1937.—1EI Juez especial^. 
Manuel Gargallo.—El Secrietario 
¡Miguel Apjaricio. 

8979 
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Don Manuel M. O^rgallo, J'uez 
dfi primera instaaicia dé e&ta 
ciudad y especial para la ins-

' truccióñ del CxpiediejqLtie dpqué 
66 hará mmcioa. 
Por el presídate ¡SÍB cita y re-

quiere al quie fué vecino do es-
ta ciudad Jujaji Esquitiao Feri-
chola .cuyo lactual paradero sie 
üescoiaoce a fin de que ea el 
térmiao de ocho d í ^ hábilieisi 
pomparezoa piersoaalxQtote o 
por escrito attte este JuzgadOv 
y pueda laliegar len su d e ^ s p 
cuanto estime convenieiite parji 
«csvirtuBT ic^ cargos quje coitt-
tra lél resultan del expedis^ta 
qTie se I® sfgujB por ordsa de 
la Comisión provincial dé Ijicau 
tación de bi^ncs^al oyeto día 

Por el presiente isíe cita y re-
quiere al quie fué vecino de est-
ta ciudad Manuicl Aznar Mo-
reno ^cuyo actual paradero ^e 
desconoce, a fia die que en el 
término de ocho días hábüeisi 
comparezca personalmiente o 
por escrito ante e-̂ te Juzgado, 
y pueda alegar en su defiemsa 
cuanto estime conviSnieinte para 
desvirtuar losi oargos quie con-
tra él resultan del expediente 
quie se lie ialgue ,por orden de 
la Coraisióp, provincial de Incau 
tación de bienes^ lal objeto ^o 
ÜecLarar fldministrativamenW las 
responníabilidiades d|e orden ci-
vil en qu© puieda haber inout-
ríido con motivo de su fiupuesta 
oposición ,al triunfo del Movi-

tteclararadmhiistratlvt»inianiie las ^niicsito nacional. 
respon'-iabilidiades (¡¡e orden ci-
vil en que pu©da haber incu-
rrido con moiivo de su íjupuesta 
oposición al triunfo del Movi-
miento náicloüiAl. 

Dado en AIf>aro la 5 de agos-
lo de 1937.-nEl Juez especial^ 
Manuel Gargalio.—El Secretario 
Miguel Aparicio. 

Dado en Alfiaro la 5 de agois-

lo de 1937,—(El Juez especial^ 

•Manuel Gargallo.—El Societario 

lüiíuel ¿SíaiKlci. 

¡Don M-anuel M. Gargallo, Juez 
de primera instancia d© eíAa 
ciudad y especial para la ins-
trucción del expediente diequó 
se hará mención. 
Por el ppe§i^te siei cita y re-

quiera al que fué vecino dé es-
.ta ciudiad Eugenio Ruiz 
Pérez, cuyo actual paradero sP 
desconoce, a fin de que en el 
término de ocho días hábilesi 
comparezca personalmente o 
por escrito ájate Br.le Juzgado., 
y pueda alegar en su defencía 
cuanto estime convemiente para 
desvirtuar loy cargos que con-
tra él resultan del ¡expedienta 

Don Manuel M. Gargallo, Juez 
de primera instancia d® eiŜ t® 
ciudad y especial para lia ins-
trucción del expediente dip qué 
se hará mención. 
Por el presente S)B cita y re-

quiere al que fué vecino de lea-
ta ciudad José Riva,s; Or-
bonell, cuyo actual paradero se 
desconoce, a fin de que en el 
término de ocho días hábiles 
comparezca personalmiante o 
por escrito ante e:'te Juzgado^ 
y pueda laiegar ien su delen:)a 
cuanto estime conv©aieaite para 
desvirtuar loa cargos que con-
tra él resultan del expedieipte 
quie se le ¡â gue por orden de 
la Comisión provincial^de Imcau 
tación de bienes, al objeto de 

Por el presente isie cita y n. 
quiere lal qu© fué vecino de es. 
ta ciudiad Macario Romiamos Con 
de, cuyo actual paradero se 
desconoce, a fin de que m el ] 
término de ocho días hábika 
comparezca pensonalmiente o 
por escrito ante leste Juzgado, 
•y pueda lalegar lein su defensa 
cuanto estime convienie,ní!e para 
¡aeisvirtuar losi cargos que COT-
Ira él resultan del expediat® 
que se le isjgue por orden de 
la Comisión provincial, de Incau 
tación de bienes, lal objeto de 
declarar administrativiamente las ] 
responiabilidades die ordm d-
vil en que pueda haber, ¡Ecu* j 
rrido con motivo de su íijpuesta 
oposición al triunfo del Movi-1 
,mie9ito naciojiiál. 

Dado en Alfiaro a 5 d® ̂ ofr I 
to de 1937.-iEl Juez espmaU 
Manuel Gargalio.—El Secretario] 
Miguel Aparicio. 

Don Manuel M, Gargallo, M"! 
de primera instancia d® 

1 ciudad y especial para la ins-j 
trucción del expediente dpquíj 
se hará raiención. 
Por el presente sIP cita y re-j 

quiere al que fué vecino de ' 
. ta ciudad Félix García Ló'l 

pez., cuyo actual paradero s«j 
desconoce, a fift de que en el| 
término de ocho días hábil^l 
compaireztía personalmente oj 
por escrito aíate te-jle Juzgad̂ ] 
y pueda alegar ea su^def" 
cuanto estime conveniente 
desvirtuar los cargos que coíl 

jOLUie se le ^gue por orden de .üéclarar administrativamente las ¿i resultan del 
la Comisión provincial de lowau responrjabilidades die orden ci- ^ „nr ni-dso ̂  

Hfl WA ĵto «I que se le siiguie por oruw ^, tación de bien'^,.Bl obieto da 
declarar AdministrAtivttmBntie - las 
responsabilidades d.® orden ci-
vü en que puBda haber incuf-
M d o poja motivo de su isnipuiesla 
oposición al triunfo del Movi-
Iniebto nacionisl. 

vil en que pueda haber incu-
rrido con motivo de BU siqpuesta 
oposición al triunfo del Mo^-
miejnto nacionttl. 

Dado en Alfaro a 5 de agos-

to de 1937.—íEl Juez éspeéiai 

la Comisión provindiü ¿e 
taci(^ de bienes^ «1 obi£to í 
declarar administrativBtnent® lí 

respon:(abilidades óp ordien 

vil en que pueda haber iw 

MiíJual Aparicio. 
Dado eo A I S ^ « 5 de <igo^ Manuel G a r ^ p . — í ü Secretario jrrido con motivo de su siû ^ 

oposición al triunfo del ' 

miento naciomaii, ,, 
D,ado en Aliaro a 5 de 

Ib de 1937.-IE1 Juez esp 
Manuel GargaUo.^1 ^ ^ 
Miguel Aparicio. 

to de 1937.—El Juer especial,, 
'Manuel Gargalio.--El Sficrttario 
Miguel ^naricio. 

Don, Manuel M. Gargallo, J ^ z 
. de primera instancia da ¿ata 

ciudad y especial para la ins-
trucción del expediento dpqaé 

Don Manuel M. Gargallo., Juez 
í de primera instancia üé est® 

ciudad y especial para ta ins-
Irucclóñ del expídientia djpqué 
«t li«r¿ mención. Imprenta Proíinci»' 
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